
RESOLUCIÓN 75763 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
2019-3-1-0071122 Montevideo, ¿ 7 ''l X’»

VISTO: los antecedentes por los cuales el Comando General de la Armada 

solicita la modificación de la Resolución del Poder Ejecutivo de 26 de noviembre 

de 2018 (número interno 94.916);

RESULTANDO: que por la citada Resolución, se designó en comisión de servicio 

en la ciudad de Cartagena, Región de Murcia, Reino de España, al Teniente de 

Navio (CG) Sebastián Landin, para participar del “Curso de Operaciones Anfibias 

y Expedicionarias”, desde el 7 de enero hasta el 8 de julio de 2019;

CONSIDERANDO: I) que el Comando General de la Armada informó que debido 

a cambios en el itinerario del curso recibido por parte de la Secretaría de la 

Escuela de Infantería de Marina “General Albacete y Fuster”, la comisión de 

servicio de referencia, se cumplió desde el 11 de enero hasta el 28 de junio de 

2019;

II) que el costo de los pasajes de la comisión de servicio de 

referencia, tuvo un incremento al momento de emitirse los mismos, motivado por 
el cambio de fecha y por el tiempo transcurrido entre la reserva y la emisión de 

los tickets correspondientes, no podiendo la agencia de viajes mantener el monto 

cotizado debido a la normativa y exigencias concernientes a las líneas aéreas 

internacionales;
III) que corresponde modificar los numerales 2o y 3o de la 

citada Resolución, ya que se produjeron abatimientos e incrementos en los 

viáticos y pasajes respectivamente, establecidos por la misma;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el numeral 1o de la 

Resolución del Poder Ejecutivo 612/015 de 14 de mayo de 2015;



 

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL

en ejercicio de las atribuciones delegadas
RESUELVE:

1o. Modifícase el numeral 1o de la Resolución del Poder Ejecutivo de 26 de 

noviembre de 2018 (número interno 94.916), estableciendo que la comisión de 

servicio confiada al Teniente de Navio (CG) Sebastián Landin, se cumplió desde 

el 11 de enero hasta el 28 de junio de 2019.

2o, Modifícase el numeral 2° de la citada Resolución, estableciendo que el viático 

total correspondiente al integrante de la comisión, es por la suma de U$S 

10.464,80 (dólares estadounidenses diez mil cuatrocientos sesenta y cuatro con 
80/100).

3°. Modifícase el numeral 3o de la precitada Resolución, estableciendo que el 

costo de los pasajes correspondientes al trayecto Montevideo - Madrid - Alicante 
- Madrid - Montevideo, es por un importe total de $ 110.155,00 (pesos 

uruguayos ciento diez mil ciento cincuenta y cinco con 00/100).

4o. Comuniqúese, publíquese y pase al Departamento Financiero Contable del 

Ministerio de Defensa Nacional y al Comando General de la Armada. Cumplido, 

archívese.

Publicado


